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I raemos qne los uow btn tenido son inevita-

| stoen eTt^mp^^óties que no eiguincen 
•«memo efectivo. Mas de 300 mi llenes Cor
responden i los capítulos do la Oeomt del 
Estado; á lo esploUcion y al resguardo de 
los rentas; á la Marina; al servicio ordmírio 
de les obras públicas; d la Instrucción; a 
los Telégrafos, Correos y Guardia civil; á 
la estlncron de los descuentos qué las clases 
militares sufrían para raonte-pio: Analmen
te, á las obligaciones eclesiásticas •que boy 
figuran por su totalidad eñ el presupuesto, 
coámto en 1853 solo' aparéele el liquido, 
después de imputadas las rentas de Bienes y 
de Cruzada. • / \ 

La menor importancia, Sin embargo, del 
presu puesto de 4853 no erguye en ía vór dé 
la situación financiera de aquel año, porque 
en la composición de los recursos entraron 
algunos transitorios y no insignificantes; es-
presiorj del déficit en que leo atenciones or* 
dinarias del Estado se hallaban con relácidn 
ásusmedros. fbüsfJ I io«p ••• *• i- «•t*-•' 

Nohiy comparación entre los 73 millo
nes que en 1853 se aplicaren a gastos estra-
ordinarios, y los créditos que en el de 1859 
Sé señalan para los mismos. Los recursos, 
en ono y otro ene, para eo pago son análo
gos por se naturaleza, difiriendo,1 como es 
censigaieme, en la importancia por la ms-
yor v^^vaa^aaaB**araarear̂ VOTTervicioa osera-
ordinarios realiaables. ' • ' 

Dedúcese de este examen, qoe la progre
sión de los gastos viene de aquella clase de 
objetos que con el tiempo hsbian de reque
rir, como en adelante requerirán también, 
dotaciones mayores; porque de dia en dia, 
antiguas deudas det Estado y nuevas nece
sidades de gobierno y administración vienen 
pidiendo medios correspondientes pars sa
tisfacerlas. Pero á pesor dio todo, el Tesoro 
público ha alcanzido mas solidez y per
manencia en le generalidad de sos recorsos 
paro eobrir les atenciones ordinarias. 

i La parífleacion de los gastos é ingresos 
permanentes de 485910 demuestra de una 
manera palpable. ' ' 

Fija el presupuesto lee gastos ordina
rios en 1.786.661.787 reales y los ingresos 
con que sé han de eobrir, sin qoe entré 
en ellos ningún recurso estraerdinario, en 
t.794.731.800; doraodoque, atendidos aque
llos, contar» toda vía el Tesoro con un re
manente de 8.060.013 para acudir 18 las ne
cesidades que puedan nacer en el trascurso 
del aílo\ remaOenteqSe será de mas cuantia 
si los rendimientos de laa rentas y recursos 
eventuales se elevan, como fls probable, so
bre las previsiones del presupuesto, limita
das prodentemeote á los actuales productos, 
eb La comparación del presupuesto ordina
rio pero 1859 coo el de 1858 rio ofrece 
grandes diferencias en sus respectivss tota-
HosdtO.' ' ' í * i i ; l . >i.! . » ' n i ' 

Los gastos ordinarios de 1859, oogoo se 
hO espresado, ascienden á 1.786.661.787. 

Loa de 1*58, agregados loe créditos 00-
atorios concedidos hasta el dia, los qoe del 

preeupueeto estraordioario han pasado A 
figuraren el ordinario, y deducidos loe qoe 
de estese trasladan al primero, ascienden á 
1.838.i63.651, resultando, por consiguiente, 
une diferencia eo menos de 5L500.884 poro 
1859. " 

Debe advertirse,jsin embargo, qoe con
cedidos los últimos créditos supletorios con* 
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y so aegusu Keal familia continúan en esta 
corte sin no vedad en su importante salud.. ' 
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• De acuerde coo el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en sotofisar al de Ha-
cien ds pera i neje presente á 1 los Cortes loo 
Presupueetoé genéreles del Estado para el 
ano próximo de 1859. • al 
' Dadoeo Palacio á diez de diciembre de 

mil ochocientos ciocueota y ocho.—Está ru 
bricado de ls Real mano.—Bl Mi ais tro de 
Hacienda, Pedro Salaverrís. > 
-••f./st sise e id i ; * u p v-.f •){) <..?.,v,<:;.; n I 
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Autorizado por S. M . , y de! acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra <éé 
presenur á las Cortes ios Presupuestos ge 
nerales del Estado pars el año próximo de 
1859; - !• 1 . •n ;o i . 'M 'n! i in f i r . f | 

1 Sns evslosciooes, en cuanto ee refieren 
A los gsstds y los ingresos ordinarios, están 
ajustadas A lss verdaderas necesidades de los 
servicios públicos y á los productos natura
les de las con t ri b u c i on es y rentas én so ae-
toal const i tacion, resultando ls igualdad en 
tre los unos y los otros. 

Por lo qoe hace á los gastos estraordlna 
ríos y A los medios de atenderlos, se foodan, 
como es consiguiente, en combinaciones 
apropiadas á su índoiey dirigidas A realizar 
on pensamiento de (amente y mejora que el 
pais reclama pero acrecer se bienestar y po 
darlo. ií '•' '>'• •»• '' ' : | n • i ol 
di Al considerar el incremento que los gas 
toe Ordinarios han tomado últimamente, se 
oosolte el deseo de investigar sos cansas pera 
ver si aon el resultado de falta de economía 
en las dotaciones de los servicios ;d efecto de 
lo que et tiempo ha venido á exigir con sos 
vicisitudes y sus necesidades. 1 / 

..| Paw guardar toda la importancia de la 
progresión hay qoe comparar los actuales 
ejercicios oon los de algunos sloa gtrást 
Solo asi se conoce bien la distancia recor
rida; ls razón coo qoe leo impuestos han 
crecido, y le imposibilidad en qoe se han 
Visto los Gobiernos (á pesar de aun propó
sitos) do aliviar las cargas del pais. 0*111 \ 

Tomando paro esta comparación el ejer
cicio do 1858, el mas normal de los anterio
res, pe rejoe en so liquidación entraron ose,, 
noa recursos estraordinarios, se ve que los gas
tos ordinarios ascendieron á 1415.481 353 
reales, y comprendiendo el presupuesto de 
1859, pera igeales atenciones 1.786.661.787 
reoles, el aumento desde entonces acá supone 
mea de 380 millones, i ' i i i - o i ' " • "M 

Uersepiode esta suma sorprende, y á 
primera vista parece increíble que á tal 
ponto hoyo» podido llegar les necesidades 
de I04 servicios, en el trascurso de solo clocó 
*6oo« i , ¡. . b ísMtfcl • foi. 

Pero «I descender el. examen detallado 
de cada 000 de aquellos, se ve que los au -
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—1 oíros Gopiruros a ia uqmuacion 
del ejercicio, «qnelli baja psrs 1859 no ofre
ce en realidad la irapertaneie qoe presenta. 

Pero, lonaotilfA los guarismos tal cual 
boy et posible, ae osfWéoti sucintamente ta 
baja de los cepresados 51.500.864 rs.: dife
rencia entre 14.598.636 de aumento en va 
ríos servicios y 66.099.500 de reducciones 
en otros. * ••'.; , ¡ 1 b r ! 

Los aumentos provienen: 
, 50.190 ido los cuerpos colegisladores; 

5.946.566 de la Deuda pública; . \ 
1 4 1 5 . 1 4 0 del Ministerio de Balado; , 

f j ,34Á9,7f50. . de los gastos de los romeo 
productivos del MiuisUrio 

• „ del*Gobernación; 
1.905.000 del servicio general de Fo-

i f bfi ó'nboriu " I W T O V - ! 10I : • • • • » . ÍOI*I 
, ¡ 208.148 de la Instrucción pública; \ , 
„ ,Mo|fftnákfMfÍ J^m «o los ramos 
., ;|, , : , productivos del Ministerio 

nso f̂foSaToeni fornicio gea)orol do Heeien* 
! v .,• -; fWefftiié' írtele 

1.816.788 de minoración de ingresos; ¡. 
1 la ••: -::lioiq !; n 13 ••' 

»»j»t.. I !'..:. I 1 . - t i 

il 

yfít 

14,398,636 ea junto. 
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Las rodnctiseiiii pieenitoo? 
: f?.T.J 'tez •ji'tolk 

153.166 de cargas de justicia; 
1.695.660 de clases pasivas; 

190.000 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; 

3.038.480 de Estadística, 
378.634 I del Ministerio de Grecia y Jus

ticia; 
2.671.947 de obligacionas eclesiásticas; 

10.787.048 del servicio general de Guer
ra; 

1.906.637 de le Guardia civil ; 
416.851 de ia Dirección de ultramar; 

7.968.636 del Ministerio de Marina; 
< 145.090 del servicio general de Gober-

1 ' ' nación, 
1 481.400 de agricultura, industria y co

mercio; 
i .078.563 del servicíoordinario de obras 

públicas; ' - 1 

14.176.317 de IOS gastos de las contribu
ciones y rentas publicas; 

66.099.500 en totalidad. 

on *>' ¡* v J ' ^ n oop 1 '¡'Oí? 6 hw*\ -íir.'il'i !«.li 
l̂ OOÔ ^̂ oo de las cooarabsastoĵ aaa directos, 
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tria! y de comercio; , 
14.335.407 d#l pape» sellado y servicies 

< aeinemdoiipor lo Admanb» 
:'<•,>-.(!. 4niolOJi;Bmranjo,si bien se 

erad lia ene baia bastante 
. importante en los produc

tos de la Imprente Nació-
. . aal y de ¡as líneas telegrá

ficas, los aumentos en pa
pel sellado, pólvoras y lo-

, terías, U compensan con 
la espresada venüja; y 

10.100,000 de los sobrantes de las Cajas 
maAque asciende el ma-

' yor imnorte de lo* tabacos 
pedidos á Filipinas; . , >, 

• 

36^35.407 en jnoto. f < ; 'nbi 

Loe 16.959.000 de menores reodáoaioi» 
spi^cedeo: , 9 | • . no ol 
8.530.000 de los impuestos indirectos y 

conceptos eventuales, por
que si bien estes últimos 

' > aumentan, asi oomo loo 
portazgos, pontazgos y bsr-
cajes y los derechos ob~ 

"I- vaocJeeaie» qoe se 1 
en los Consulados, oo 
pensan los menores iogre-
sos realizados en 1858 por 
lo rento de Adosóos y el 

•I impuesto sobre loo consu
mos; y en a t, 

8.419.000 de los propiedades y Qaurecnoa 
del Estado, porque han si
do ilusorios, en gran parte, 
los productos calculados en 
1858 á las minas de Alma-
den y Kmtinio y á las ven
us antiguas á metálico; y 
porque si bien sajtoooiosi 
las rentas de las bienes del 
Clero, han dedi«mraorr laa 
de los del Estado y el 10 
por 100 de propios en pro
porción A las enaguando-

. nos que Í O realicen; ;-! 

r 

Ya queda indicado que estas reducciones 
no son efectivas en gran porte, porque, con 
especialidad, en clases pasivas, en obliga
ciones eclesiásticas y en los Ministerios de 
Querrá y de Marina, resultarán remanamos 
de importancia en algunos capítulos, ono 
por prohibirlo la ley 00 han podido ser tras-
ferídos á aquellos en que se sentia la falu 
de crédito. , ,; v . . 

Computa el presupuesto de 1859 los in
gresos ordinarios . en. 4.794.731.800 realeo, 
y siendo los calculados en el de 4858 realea 
vellón 1.775.155.393 , el aumento eo de 
49:576.407; d í ^ i i o k eotre 36.535.407 á 
que se eleven loo mayores productos de al
gunos remos, y 16.959.000, importe de los 
menores rendimientos qae se calculan en 

I v P * a • irt.i . í.owi • 
Los 36.535.407 do mayores productos 

provienen: 

1 ' - i - . ! 
16 959.000 reducción toUl. , 

. • il 'li} r - . . r.sJ.r.J.j 
li A l fijarse loa gastos y 

gresca ordinarios d» 1859 en laa 

sentar laa neoeaidadea del 
dios de ateneerlea en ae 
aion. Los primeree se han gredoeoe 

'•AisléW servicáen le 

y km me. 

ca, en el rendimiento actual de las contraen» 
ciooea y de on rentas púodicas, hmiunde las 
llpnnOTffli del progreso do algunaa en 1859 
al natural que de aneen alo feo ae^oMoarr 
do A impulso del aumento de la 
rol y dei caudado do U Admteiatraoiun. 

loa aervicioa ni vialoatar lea iogresos, noce 
de esperar que en 1859 el déficit del pre*a>-
pneeto ordinario venga sobre el Teaoro pú
blico. 5i la igualaci00 no existiese, el G o 
bierno demandaría con toda franqueza que 
A la aoma de les contribuciones actuales se 
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o, con la convicción 
servicios 

otros años 

ina cor el ejerciera ao 
fS59 ol déficit, y qne eo, por lo tanto, indis
pensable mantener on on integridad el cano 
actual de lo contribución territorial y los t i 
nos y condiciones de los qne gravan los de
mos rames de la riqnexa. 

La facilidad coo qne sn recaudación se 
obtiene, y qne contrasto con las grandes di -

tiempos s# esperimentaban y ero necesario 
emplear para r ó r a t f e W m g e n t e s , bien dis 

ana hoy canal Luisón, la 
del Erario, prueba mejor qao nada que no 
ta? erl*» ̂ éberat «t»*tfttamria eri I»* cargas, 
mymm¡9%Wmkn%n «importancia de la r i -
r ^ á ^ ^ w W ' r W i o t t ^ suerte, el mejor in
dicio dé W de^Opcáreletf de las anas y la 
eejpa'sjbria h% insolvencia en qafe los eoñtrtbo 
y*m¥*-*b bailarían medio estremo de 
tes apremios) y d^í violentas coerciones em • 
alna sea I ti ni 

• No debe por ***o¡ Inferirse qne catemos 
en <4 «a«o de poder, ana inconvenientes, aa-
nit-rrfsf laii cargas qne el pais soporta. 

La riqoeso territorial ha sufrido en corto 
ptaró un recargo do macho consideración, y 
s*rva f**diere*o pasardel límite á qoe suca 
no h i toáié*' mientras no adquiera el des-
a r ^ l o e^é eonsermfá Roqueta*"**** de 
ciimifflrocrdn i orros Wt ivos de fomento 
J-MaSaaeMP IbarfaaTÉalV hayan obrado «n 
avrev-ftals nrorabfe influencia qoe en la in
dustria ?¿et comercio vendrán también á 
ejercer. 

Ademas, la índole del «apuesto territo
rial exige cierta fijeza, porque los efectos de 
snasnaansfl sos <rvav»í>«vr^cía^i ' en san
to en cnanto acrece el impuesto^ o< anoavanjidJ 
por coneo^oeahciaan km fortuna partísolar, la 
eqmraleavtorediaccioo. Bo principio de bee-
ua ecooottta alterar le menos posible loo 
cepos en la seguridad de qne, á favor do 
esa misma. piras ¡aapaini N desigualdades 
det repartimiento ae^esatrajizan por el equi-
Mftrio que bosca el lotero» délos capitales 
están circulación y naca ¡al cual se toman 
an «ajante lea cargas existentes que dismi-
savjen la renta territorial. 
b Catea on el sistema do nuestros i rapo es
to» esteoder su acción i tamos de la rique
za mueble á que no alcanza en et dia. Bato 
puede obtenerse stn pertorbaeione» e> Ueme 
exista^ para realizar basu donde sea dabl¿ 
«i pnncspu» de justicia q»e impone á todos 
f* deber de ««mearrir «Vías necesidades del 
Este»» con arreglo i a» fortuna y á fin de 
»erar «r para io aoeosivo laa rentas, de modo 
•fio posean ser saonáanii los mayores gas» 
tos *jo* uttenoníken ta Irán viniendo sobre el 
Rcario pñblioo. 
ae' feopondro'él Gobierno, con este objeto, 
atraeos proyectos que las Cortes en so sa-
bbtarno «preaaráai como consideren mas 

Fuera do son servid»* ordinarios, aten
didos, según queds manifestado, ©ou legre-
sos de igual naturaleza, se esperi meo tan ne
cesidades de otro orden qne hay que sattsfa-

atra» de 

reJoMn» 
t?noo asi ti i'J « '•• i h os .to 

pejjsjj 
ardan par» vio 

e*ar-i/rttc l»b • ' . i u q t n i l o é 
•ana 

coa m mswmsisaitd 

• . . > a / r>i.í. ,0n o:> | 
-*<Bl aenfhBiento efe la dignidad nacional 
éflge fes añedios o> f s r m y 

lo* pueblos, lo mismo 
tablee. 
¡labra, palpam 

objeto! 
iblica 

roe lo c 
satisfs 

dirige 
qne por separado pr 
Cortes con loo medios de atenderl 

No provienen estos del impuesto porajne 
no an bajía preparado ci pajs nara, unto gaa , 

2 — 

otra so influencia en el preea 
una simple compensajlap 

pj or mencionarlos por mñaTo 
n las cuentas. baya art 
operaciones qne por 

lagar, 
os gastos dedadas 
jeon los meapne I _ 

aj aéosjsaas>lsa^ít solo eligirá" que 
continué el máiimun de la Denda •otan
te en le cantidad do loo 640 millones qne de 

mas justas y ha 
consultivo de. 

indicado el 

I algunos años 4 esta parte vienen señalándose. 
I Envuelto en esi Deuda el Jéficil de loa 

bubi réWhacerae l o I pfesiapuostoe interiores, anotada i la vos 
qne ha de aprovechar ol porvenir. I ma la anticipación de 55 millones qne el Te 

pjj pajâ haaal ******** y q«"* h« do oblo. I «oro ha facilitado para Ina nhraadn la Paex_-
nerse de la desamortizad on civil, previo nos I ta del Sol, asi como otras reintegrables pa 
combinación directa de crédiioaosto el ojs- J ra fl retintos loejáAo*; y en ejercicio el preso 
tado y las Corporaciones, que asegure 4 las 

Wí?^WOl^O^fa^ en, cá P'csopuesto ord i -
n a r i o ^ . c o n M » ^ ^ e n j u ^ ^ a a n n a da¿u 
tot&tiÑ>*é\APfr^ y*Wi!WFMfc derej aL^y00ernj| .on 
eajajjalv qoe»-. pnadjô  ojkan̂ a íflfcp^^tWOifla^psog 
*Í8loSMifíp̂ P|P ŝ anjjaaâ sjp̂ opojâ sjBjenâ '̂̂  o} 
•invasores por,?anta» laoaeajeozca, becna la 
deducción1 en las ajqoai^aidoJaoteao reaiten 
do la pacte que aeguR la *ey o> ; | / de an*yo 
de IH55 f 11 dejul iod» i04«3 ae dosUne á la 
amoxioacion de UBeada consolidada y di
ferida, baste 4 la ejecocion de los servicios 
estraordinarios que hayan de emprenderse. 

Iniciada la misma operación en el presu-
poestf» corriente per ro respectivo I ras ven
tas de bienes efctteáihs'etj f»55 t l»5o; el 
nuevo provecto fa estiettde ron dirVrames 
brseá á tml.>s los démas qde seltaVarj de 
eeaa^nar '̂ : sovúoauVMSj 

U parte d<- rerof^w qoe por efecto de 
dicha* venere so ha de realizar W } f a W el 
remanente del fondo no ta^sustitocion del ser 
tirio militar, s e ^ r t d ó ellmpOrre de los 
prevoios á volorrttrioa, remanente qrreáebió 
apWoarOSntes de ahora, con arreglo 4 dis
posiciones dictados en* 1852, si material de 
naaanasAI óaaaTaoaaa n¿ > atMaawiw H L fte I u . . 

| puesto de 1858, que probablemente so sal-
1 dará en'mcil. para la regular1 ai 

ponjee ha venido éoniom^rfilose 
on laa alendónos generales del Tesoro, y el 
importe e> «na ümtsfon de billetes i m á n ria -
bles con el producto sucesivo de Ta venta de 
bienes del Estado y de la* Corpdritrones 
civiles, constituyen loo medios qué et pre
supuesto eatraordmarie - caoapieaide* Con 
el los ae satisfarán: 

18.208.780 
N8VK) .v • * 

-. - -• - , 

para gastos afectos al pro
ducto de los bienes caojneoa-
dos j amortización de rienda 
conaolidoda y diforáda; 

6.0O0-00W . pasa reparación de templos y 
otros edificios eclesiásticos; 

40.000.000 para mejora * l material d^ 
. . ¡ > ínaiiasi - bb wOf 
40.000 000 para fomesAo de arsenales y 

boque»; 
. tV#M00 para eetablecwaientoa de be-

t í ŝr̂ îâa5íoaFCâB ̂ *̂jĵ âíáâ r̂tn5ea\o 
135^80-960 noaa obiM paa l̂ican a narco 

del MáaiaJtriode Fomento: 
6.000 000 para edmeios y m aquí fas ron 

destine á la administración 
económica, i 

#nJwasjciones de ferro-
. carrtJea on efectivo, é inte

rese* de laa oblilaciones qne 
se emitan con a i mismo ob
re-*». 

13.468.260 
- ' i 

265.258 000 en junto. 

Entro los medías con que se ha de aten
der al papo de Ta suma espresada por sub-
rancíones, ttebfera comprendme lá parte 
con que las j roviheías han de concorTir á Ta 
coastruedon de fos ferró carriles qoe ñapee-
tivamenté las crucen. Pero la diversidad de 
fórínnias dadas OÍ Dar' leyes oV cooceaiou 
para los repartimientos y la necesidad de 
dictar algunas disposiciones legislativas en 
este punto, hace Impasible por ahora contar 
cod ^ t V í r U a í o i 3 , ' * , f " 0 4 

M ' Los derechos del TOfterilf* qnt las etñ 
presds'dd-ttasnMV 
estranjero se han'c^iiipVendldo Tiasta ahora 
en el presupuesto de logreso* y gastos Os» 
traordinartos, computando ta cantidad' pro
bable de los adeudos en oL año. Pero como 
por nns norte es difícil calcular estos d>rc-

tos servíoius «^^«-^«^ m . n i » « . dicho 
iTT¡TTi"Tr» r*^ti^i JLU "VIIB ! " i aarp n a n a 
na^ximiwi, No « d^ c ^ r a x ^ e j ^ tUuOa 
nasa de. anuel limite. YoaMuaa aoaL mrmtrr-
i l l liMIî ra» THi *n?p' • MÍO1 II",|"•'TTOIO I!" 11 I . 
WoíWnWnfWMWOrfrP.vWIV^ 
fWfftr%«W J r sWP^odr^ i íW 
^ e ^ f r ^ w a r i p n ^ a ^ a ^ ^ y que necio*-
# iT»r rW ^ F e ^ f ^ . r ^ h r ' ! » r»°z««S.4^ M 
Puerta. 4d ¿H»1 qne bao do onagiioarse. 

Si cnottolrempo el sootemmíenlo de la 
Deudi floünte. en menor escala, era un 
gran gravamen y un peligro para el Tesoro, 
en el día, á favor de la Caja de Depósitos y 
coo el,concurso do loo B a a ^ ^ a j o ^ s a 
coo mayor facilidad y i costa de meoorea 
<oa^mtne.g kf¡ jaeflrnotjfnU A juorticulajaa 
es corta, y ai bien los tipos 4 que a>\ «tfgoa* 
dialaRittstaoie de los qo* el rUm*> g l* Ca 
a»dn4ojTr* 'M*4^ loosnoraosa 
de que también se redoacan, * medioa}que 
los «aiores de U Deuda del BaUeVo, con U 
w e j o » 4 e sn crédito, oo olresxao aLinterás 
particular las v w u | a s que ba»U abo ra. caa-
*Mh>**(tóA*4 f J J t O J i l i l l M I O . H i l a l 
visto de abonar por la Denda noasolf dost 
cioeev^fWW|>naAa^ 
qne produxaaa io» ̂ mas- electos, nnbfjcpa, 
SuM ea^c^ncia^l íadaaa^s^ en el pre
sente año la despronorcion emque.ae baUao 
la» lariUS de espendicion de loe tabacos, y 
U n^c*»ula d <J> rebajar loe preo>«o de al ga
na a clases para igualar ¡ aqneiUa j para dar 
leannáan aalida á ana crecidai aarjaleaMÚe -da 
cigarros habanos que bAy.ej|.ioo> almnoenoa 
dxi Estado. E l tkíeclio de regalía ese los 
particulares adeudan al introdocir tabacos 
elaborados, exige alguna o^odifaeacion, en 
coya coAsecooncia aa precavan fraudes qoe 
boy *e cometen, y La Hacienda realice los 
valores que Jebe oUeoer. 

üa sido práctica qu* alleraciones de esta 
cUse se bagan p**í la Administracaou sin el 
concnrsevdebías Cortes. Sin osoñargav, como 
quiera que el monopolio que el Litado ejer
ce en la vonta del tabaco envuelve on im
puesto mas o menos genoral, • pefe ioevHa
ble pex fcfcVcto del esAanco. el Gobi^rnoj re
clama la oportnna autopiarlo» para Laeer 
laa alteraciones espressdaa. laqfeq i ' si 

P tobada Ae usa m e n a conel uyente la 
absoluta nere» dad de reformar la Is^nias 
cioo esublecida sobra»el aboad de derechos 
do inspección «le meaeoso argentiieroa qoe 
se esportan al eMraojoro o se beoefídan ra 
la» fábricaa del reino, ao propone la reduc
ción do tipos para, la franqetria. ele tonast> 
«aidad coo la Cocporacaoo facaUaüv« del 
rama, y la Sección do Uacaeoda éti Conseje 
do Batano. 

e 
y, 
8' 

zar el organismo de loa poderes eonetiroU 
dos, dando intervención directa al legislati
vo en loo actos do lo Administración pnbli. 
ca, ain qoe por lo manera de ejercerse pu
diera llegar 4 ser provechoso. 

Se proponen las reglas convenientes para 
que el reconocimiento continúo do ana ma-

[ ñera eapedita y con todas las garantias_.de 
acierto y lega lidad apetecibles. 

En leyes anteriores se,estableció lo., pro-
hibicion de conceder trasferencias de crédi-

icioo 
año, 

j aia conocerse bien todas laa necesidades 
del^e 1 

se propone» 
caminadas á aa añorar la cobtanaa é ingreso 
•a et Tesaraoe loo atinsssa derechos epao 
so exigen por Aoo diplomas de sos cracei de 
Géraee ü l i Isabel UCatóaiaa, otaria U i s a y 
Son Jopo da Joaasaáoni^ rnaaonassll 

Dada» suscitadas sobre la intelierjacia do 
loo Aoyeo oo^ $* ifoots da Ü M y 2i do ju
lio i l ems . que aiipnñnrea h» ilmieipa d i 
cpódiioa de le Deiada ét» Ti 
Dcaisaca<M>as ém- dábataan 

déoste neo arinjje 

por *irs cu constancias, no deban disfrussrla. 
Coo este objeto sn proponen la» ruarlas 

Itl ^ 
dasen desatendidos otrOs* para volver des
pués á reponer en estos las cantidades que 
antes *e héMeren loriado, Cónservátftlose 
para lo aeeesivo ¿ieba'prohibíCIOIVÍCOOVpene, 
a m embarco, nmrlarla al arte del veépeetlvo 
presupuesto, pndiendo después de terminado 
y comidos yo «on ecacutod la;v«r*»»Vra os
tensión qne los gastos han tenido en ca
da capitulo, hacerse» * i ,Ú*eren |necesarias, 
trásíerenciasde unos 4 otros ca pitólos dentro 

respectivo» aecaieoo» eo^el jresio<so de 
aüpliacioa qne pera la laqoidacwn Jjapera-
aionaada cobro y pago 4*1 {NKSttpoesAo de-
terovios tai tef!de;Co«aabilidaó\ . 

En la progresiou en cyie vao loo gasto* 
eol Eatodoaaardiaa tambaría iost deia» psq^in. 
oías y W» pofctíos. Son nresupneatos p.dva 
i n dra en oía aamcote de cecnrsosAe qoa ua 
pueden prescindir^ iyttiif. o ib i ? ̂ ahaniaell 

Un proyecto de ley qoo sobre esu mate
ria será SÜrae«<ífl 4. l a dnitaemeion de las 
Cortes, preparado de coman acuerdo por los 
alioiítexioadeUCo^eroa^ion.f tteUafVnda 
abrazara toa varios o>odioo ¡ do eo#uibuc»Ma 
áqoe ias provoca* f lo» pueblo»podrán 
apelar pera la dotación da W r^eaomueatos. 

Pero entre Unto que aquel llega 4 ptzat 
tearce, sieaio usashas las BinotOeáonoa gana 
vienen soirciftaaado arbrtnos eobro la sal. que 
ao otros iwsjapei oiiettof ony en atlgonea nro» 
vtocias s« hallan boy e^Ublecfdos, parece que 
en un interés poramrote locaJ no hoy ia|oe-
ticia m eaceso ra qm», ademas de loa n car
pos sobre las contribuciones territorial. ÓBf 
dustrral y de ccaasomos. se autorice á eetta 
bleoer un re careo de S ra. eo quintal vparca 
ateocionea prawinaaLev • i 

De» puede darse mas estén sao n á loe recar-
14say ossssnlo canos .nota a t enctota» pro vin
os f maw*t¡palr«. por rliinaite áej««»«n 

ellos ban llegado loa copos de la contril»asson 
terFitociai y iss tari tea d«* iamoustrtak y de 
coniasaos i Lo ménoo <f ravoso es#»qae4 aao» 
«oeao ntcango sobre ras SaL, nnpereeptible 
raai por W^fantriberyentes. ; . nos is r < 
* Ilecba laesposieion d i loa prdssn^aosloo 
de t«50 y «ai relación toa ¡os de aso* ante
riores y el corneóte, del easo es (ormer uti 
luseio aobre ta Hadeoda pébliea paro lo 
inaoro. - ' íci^qmoioop veri IK• ' - • • I ;O. 

\M »«en clone» »rd i n» na s irá o e oce^rv » 
mente seaaaentándos», por efecto delorregib 
da las inelgnas Deodas a coya'c'OasbláJsrAet) 
i ot ai. no se na IWtajooo todavía. D» eem ferie 

y por na» eradaacio» constante en el ñas 
cano de SI "abov, los aometiies sabtran 
4 ? t *.n<T "bncr¡!<jT 

^ * . avrte, los d«»f»^ieTtoade 
'boy iüussmioanor 

ñor 

loa medio» 4^ pagvi qoe ett lü'ajO-
flgdre oart los I0ler*-e4 

-*'»no»tii^b^l oirf»mne I*» .^lav»i 
Por consecuencia, pavi; o» toblNradioOlM 

•«MpeoiaioenaBar.'loolpas-
toa as-íioaartaii par» a*. fotor^ipe^eO^iorleOiíi*. 

o;qoe afilania1ilMU< |*#»V4 
a s»e4>.ta <m+ loe aroorlí-

raciones de algunas clases de Denda 
so» efecto* beata lo mdnfciovi total. uvA 

t. » ' up «57 M übllfiip* b J'On rf±i 
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.IA B * iodonebie que segon el órriee to que 
ha de ir jeeieiaVe al prttupeesto dicho au
mento y el que pidan algunos otros aeren 

w á m m \ \ \ 
cursos ordinarios^ ^ M W e J o contrario se 
ría desconocer ajfl J i S l i M s públicas, por 
el desarrollo de la riqueza y a favor de onaj 

La dificultad se Tralla en resol ver, al tiem
po que aquellas atenciones sean cubiertas, 
cómo se ha de acudir ár los de le construc
ción de ferro-carriles, caminos ordinarios, 
poerto», fomento de la 'Marina y del m a le
sa 1 de Guerra y otros objetos, coya aatisfae -

Lien aoa)iae *** sí se!a Us reotae de algu
nos anos. .#? i . 
oo QuedaYta eo pié ladíftVoUaá Si se preten
diese so solución, por ahora, obn los recur
sos de losMmjMteJtoa. Su aumento seria tal 
W b ¥ * f v á ^ v W i d f U producción «e,aniqui-
Jarien con las exacciones del Oseo. 

7 La s o ^ Y s e ^ 
colaltl* W ó qttér el t r f r ^ b ' o V Í a ! dctuai!-
dad 4 la época eiV 0 % 6WhY 
pueda contribuir*! Estado en ^raúcha toas 
tócala quo al ^reíeOte, ae l*u¿i per medios 
auailiares que pidan desde luego én* por-
«aorr ceiativsnitnic peqoerva. del gran todo 
que suponen los trabajos extraordinaria» 
qave hay que realizar. 

Si solo con los elementos quese han sem 
hrado basta el día pera cUontento do la, r i -
queza, eo muy pocos años las rentas del, E* 
fado hsn llegado adonde hoy. se Ual ¡au, á me
dida que ej pais cuente con caminos de hierro 
y con namero1 sis viás de otro orden qoe 
den i lá prbducéien todo stí ensanche, la 
dificultad se irá venciendo hasta el punto de 
s V i o f i l t J e é o ^ r í ^ i : - n " *1 • ' ! 

Le cuestión* estriba, pues, en la combf 
nación de estos medios, y enunciado queda 
que an proyectos separados se someten á la 
deliberación de las Cortes. Ellas en ao sa-
b:dur.a-resoNeranh io' que consideren mes 
con?enléútey bastee*»» * I « " e l 

. Articulo 1/ Los gsstos ordinarios del J 
servicio del Estado durante el afio de 1859 
se presuponen en ta cautidad da t 7n9.BOfl.797 
reales, - disu-i bu ida por capítulos, segeo él 
osudo adjunto'letra A . F ' 

Art. 2.* Los iogre*os ordinarios del Ea 
tado pera el espresado año se calculan en la 
cantidad de t."di 731.800 rs., según el es 
lado letra B. <••>_ 

Art. 3.*i Lostastos afectos al producto 
déla veoU de Menee, la parte deesteprodac 
to aplicable 4 amortización dé la Deuda có» 
solidada y diferida, las obras públicas cs r 

traordinarias, ia reparación, de temploti » 
material estraordioario.de Guerra, alano», 
Gobernación y Hacienda, y-las «ubveficiooes 
de ferro carrires, se presuponen^ para ls59 
en la cantidad de Í65.258.OÜ0 rs., coofermr 
al e«tado letra C; aplicándose á au pago i*a 
productos de las ventas verificadas basóos, 
dia y qué en adelante tengan lugar de bta* 
nes del Estado y de etraa procedencias* e\ 
remanente del "fondo de la sunnueron tfcj 
servicio militar, después fié cubiertos' t'ñs 
premios oe voluntarios; y el liqui lo impor
ta de ana emisión de billetes del Tesoro, 
amostiEables con aquellos producto» aegua 
el pormenor depmismo oslado leltsfCy->••'! 

Art. tU* Del crédito para pa-o de mterr> 
seo y amortización délas acciones' del Canal 
de Isabel II, comprendido entre los p/iede
signa el referido estado letra C. ser An hipo
teca especial, «demás de los recurso» que el 
propio astado «añala, los fondos necesario» 
de le eentribdrJbo de con sumes, sefgevj Ib 
dispuesto en K ley de 19'de junio de 1 8 & J 
Real decreto dé45 de diciembre d e ' i ^ . 6 - , 

Art. 5.* LajDeudaflotante del Tesoro,un 
podre, esceder, durante el ru; re icio iaspreatf-
poesto de 1859f l«o 640. millonea-de (reates, 
meemrnn hoy esubleeidopera lamietatt1' J 

Art. 6.* S f l a t o r i a al GobiernB'Jjár^ 
modificar lal Urnas* que determinan ef pre 
cío de veoU de laa diferentes clases de taba
cos, esubdecieodnen clisa R necesaria pro-
gO âjaê nanont y p* r* duVninnir el importe 
de H»s OetTches oV tv^atraque astestmente 
satisfacen los pattatulares. i I 

destinen,^ 1» espotU^oiv Müskfán el 5 por 
MtoMMr^JWfr « O * 1 1 f » « f ^ 
tengan, cuando sn. Jey escodo de ocho edsr-

Loe que se Unc^cien en laa fabricas del 
reino saUaUin .igual derecho iior toda la 
plata que tengan, cuando esU esceda de 10 
^ r t r W P ^ W ^ f c r : . i fe i foa %> toser* 

Los plomos cuja riqueza en p u u no ee-
ceda de dichos üpee quedan exceptuados del 
pegO de derechos por la qoe contengan, bien 
se dff*'"r" A U espufJUcion ó se desplateo en 
laafthricssdolreiao, . 

dtfl. 8L* Queda probiUda la dis|>ensa de 
los derechos que ast«ialmen>e se exigen ffr i 
los diplomas de las creces de C ^ ^ ^ ; í s e -
teVfc Pf#lica, Maria Luisa y . í ^ Ípa j l , L dc ; 
Jerosaleo, A ne-ser seaudo soxooceda^^or 
recompensa de eminentes servicios presudes 
en^qmera,carrera del Éstsdo, er^gaoj 
«Mf»8»5 ¥fisüí1r "fP ' t í^r gastos de eapeo>-
ciojide diplomas los derechos sígoieolcs^., j 

Crandrs Cruces y BandaSrA-OOO r». „ ¡ 
Someedadoses da número, HicoseHeO 
iComandadeces ordinarios, 330. Mmibmi 
.Cabaáleros, 2 0 0 . sorsA 
X I Geb ieraxí de Si 81. queda, smeaooeJ-

gO. faculudo -̂ para conceder condecórenlo 
ueshacrOhales-A loé eslraojeros sin gasto!el-
guno; perecí envio^oe las insignias setonl-
tara á los Soberanos y Principes y 4 los cá
seo de canje de «ondeceracioaes con motivo 
de la ratificación de tratados, coando la re
ciprocidad asi le exijo: b sha IsD 
-' Les derechos qoe áe < le venenen 0or ennoe 

siooesde cruces ingresarán íntegros en el Te
soro. E l Gobierno dispondrá la inmediata 
liquidación de las actúale* Cajas de las Or
dene*; y que lee fondos existente»en ellas y 
que detlan existir en 1.* déederede 1859 in
gresen ta¡Sbien en*el Tesoro, con aplicación 
al respectivo concepto-del presupuesto de 
ingrestet Señalará, adcmás,.un0^ojzo pruden
cial, i cuyo término se declararán nulas to
das las gracias de cruces concalidas anterior
mente, siles interesados dejasen de satisfa
cer, dentro del mismo. Jos derechos que por 
las respecta «ss concesiones tsaj Hubiesen cor
respondido, « 

Art. 9 / <-Se escluyeu del beneficio de 
compensación, concedida por las leyes 
de agosto de 1851 y SI ala julio-de 1855: 

1.* Los compradores de Bienes naciona
les y efectéi del Estada. . . 

9." Los»eontralisUs del Yesero por aoti-
cipaciooeaee fondos 

3. a Los deudores de cantidades recibidas 
indebidamente de las arcas públicas; y 

4. * Los segundos conuribureóles qoe ha
yan incurrido en la responsabilidad crimioal 
ó qoe habieOdo contraido.la rJatt no acredi-

des. consoltándoUs ai MioisterJodc Hacieo-
da si se reconoce por ejlaj pl derecho y legi
timidad del crédito. Si ae declaróse so cadu-
ciead, podráo los mtaresadoe aloarso ol mis-
mo Miniaiario dentro do loa dos mesas * i -
gnsanjleja áiis oetAficactoe-OjdtiaaoáaáreUro^4) 

. [ f^Mnaiaterio .de Uacteoda, oyendo áau 
ÉoaoaaT oooocal v A La Sección de Hacienda 
4í4r5W*'0eíO' de EaUdo, resol ser s 00i da finí— 
tj va t j sus oeciaiopes. solo podrán ser refor 
modos por U m rOTirnriesi^ mundo pro-
rf^tT^m UsJeyes sige^teav 

AcM U . ^eaotos^o al Gobierno para 
qeev Urminado el anpdol presupuealo y du 
rauta el periodo, de, impliacion del ejercicio, 
Uasfieca dentro da cada, ¿Lección loa créditos 
ÍmO OOtalan. aaOjaMsS fflhwnta» *n ann, cana. 

«tt^flfí%r^llr??'*f^ÍÍIW Afr *."50PP*00"ICA ^0* fa|U' ( 

in7^0^iMn^^l^^^ffi^^t^^fé^^^l^c9^^ locólos. 
bv^Pf^^9rrr? '̂M8é^rntslAÍAÍF*fidp^rn^ ¡ 
Oa^MPear dlP 4fi íífefflíf?irtft̂ f̂ ®iiJT,i0)I*4Bv4oa|O 
OaannnaMoHbg Couscio^e fcstedo, . k m 

Art. 12. No se escederá durante ei apo 
ae.t^.Plma^mwfr^iy y¿go«te pars los 
recargos sobre lss cootribucu>ne* tefíUo 
ríales é industrial y el impuesto de con su -
mos. "~" 

y previa ia aprobación del Gobierno, podrán 
ta9 Diputaoieuee acordet l f rnvposieio* d« 3 
realesen caô á quintal dr sal que se espenda 
paira et consumo ordinario, recaudándose 
directa raen te por la Haciende, qoe. entrega
rá los producios, deducido el 1 0 por 190 de 
administración, eo igual forma que lo veri
fica á los demás participes de ls renta. 

iáTsedrid fO de diciembre de 1858.—El 
Ministro de BscreoJA, Pedrd Skfuverrm/-
l [a i AU »<J I O, 01 i co.on j . . ' . - • 
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de Bajéente,. . . 13SÍ, 

Aduanas por imiertal de obras 
públicas fllénioríá.) 1 ¡tjt}4™ , J 

ll ivatéh MI >e- J >»>: : i. i n u 
íishroví ri<e shólbsm v*q 

bafel ' * «nioffl • • • 
U i r v : - - . s 
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Reales vn. 

Obligaciones generales"del fe«tado. '551.629.477 
Presidencia del CooSeip de. HiniW T J \ ' 1 9 V f • 1 

tros L ^ i T t . . u s "5.VJW.W 

deU&Mrra.} Lltramar - 5át.Ut7.497 
de Mario». . . . . 94.6l2.il5 
de 1r GoleraúeisnV n." OtrOlB.íst .'}£ÍI.;Í 

l e la _ 
de 3 _ 

ten detóflaiaente que procede de causes age-
nss á su voluntad. 

Serán Compensables^ sin embargo, estos 
débitos en el solo caso do que los deudores 
posean créditos de la- Deuda del persooal ó 
materaüídel TesoroakJeaJirieos l>or derecho 
propio y directo OÍ 

Anteé de. concederse la -cdolpensaeion 4 
los fiadoreSv no col pables, denlos segundos 
contribuyentes, «-.seluidos de este beneficio 
por el caso-A.% deberá procede*'la escosion 
de bienes yóleclaracion de insolvencia de los 
deudores pelncipales. • • • 

Las compensaciones acordadas por sen
tencias definitivas del Tribunal de CuenUa 
del reino, después del 31 ae-Jcftio de 1855, 
fecha de la> ley que amplió va 'facultad de 
compenaa^y que no estuviesen}aun ejecuta
das, sé; torea a luí rán desde luéjght sl tenor de 
lo dispuesto en lss misma» aehtencias. Los 
espediente» de compensacioafaTS solicitadas 
dentro de dicho periodo, que tetan pendien
tes de ejecución, se resolaenavricon arreglo á 
lo d isfotesO» en la presente leyá? 

Art. 10.~¿La reviaion.y.rsconecimiento de 
cargas de justicia, determinada* por la ley 
de 29 de abril de 1855, ao hará en lo aucesi-
vo por upo junta compuesta déf Director 
defTe^roi:^s^errteVVlrf 'íegnAde^elW de 
la Dironsioo,.y de lo^t tm^rAsaenree le-
tradpa u>l Ministerio de llacianU. La Junta 
aplicar^ la legislación especial mt«j corres 
ponda 
ciones 

de Fomaoto.. 
de Haciaoda.' t^otf 

m i 1 :HI AUUAWI 

% , 80.174.4*1 

1.786.662,787 
m l i • ' 

ÍUSCVES aaa iwnraaare as tacaasoeeaDüiaaios 
raaa 1859.—LtraA B. 

*..., :•.; t í ^ i w n ' v u arnt<í\ ü ta • I 
i "M í\l. | i Reales vm 

ÍI.\~ >,»••»» toa a 
CoBtruVicíooeS olrecTaf. . . 513.360.000 
Imsoestos indirectos y recursos 

eaemaula*)-.», .i * L . . 410.615.000 
Papel sellado vservicios explotados 

per la Adinínistraciao.. . . . jt 6ó5j30u.a00 
Propied ade» f derecho* . H E i U do. 89.948 000 
SootaStes de Ultramar. . . 125.900.000 

9 í 

.1 ! i . i i v y ae 
~T.79Í.73I800 

l 0*OP*1 on 
Rsspucv Dtx'rass^rf^ro) ta mcaxsos r exárot 

«srmAoaDi^ijiios n i i 1859—LrrmA C. 
US4

 •. - i * ' 
í : ! • • - í llvG8É80S. 
ador.] . 8 3 3 I > . J " . • , nao M < 

. i . . . i •• t.vr.. . . M e t t f n b - \ 
; U ¿ e a -

del serví— 

ProduclM de ventas. 

Fondo d« la sustitución 
^o,ínilitar. ..O OjO 47 *¿-.*^ 

Importe liquido de billetás araofti-
Mbtesconel producto sucesivo 

l de>s v«*t»de bienes del Esta
do y Corporaciones civiles. • . 

128.588.009 

, 30.ihw.009 
les i / , 

•Hi.jMti'!' I 

106.690.000 

de obras públicas (Memoria.) 
.tJt/íii/« ;t«l UT/.JIVU..'.-Ilr'.*-* •4-*-

965.258.009 

•re*- r ^ r . . . .rrvm'm onr.i 

i en los hechos qoe resultenjestifics.-

i ! ioq «ib os rehÜhatei een»*| aoi .' 
N . al , > ^ l a i¡iainuafeiCT9Óti& e l nen^.-j."lila, 
ls »h loiosiq pb elpu.t aoqna 8 « 

n.üw.r»o 

000 000 
40.000.000 

: 8.000.000 

véalas de oieoes nació 

déli )oernación. 
r » i i í 

Sectáarto.^eyotiaéo T'~^*ttíamien-
f offoví. ; ^-.u!—^tííAjjeb * vimobil» ai '1 

.eu ^ Ü 
Se halla vacante, por fallecimiento del 

- f 14 oMerih, la | f f fc de Sec^eUrm del 
A ^ f f W ^ ? i * ^ ^ / 4 9 U v V r i ^ 

municipales. U . ^ l H S a 
Loa aspirantes qoe 4 le cualidad de ma

yores ds 15 aúas reúnan U maceas»* aptitud 
dirigirán, so» sol^itode» ce^pe^p^ante 
dociuneoudas al Alcalde préndente de aque
lla municipalidad, dentro del término»:de oo 
mes, qoe empezará á coaurse desde al dia 
qoe se poblique el píese ole animen et 
periódieo Qikái ; «q U iote4iguocie.4 
será pceferide el aspirante que reuaa las cir-
cuosuncias prevenida» eo el Hesi deerese de 
29 de octubre de twmh .. . velfsd sa etosl;» 

ol Madrid t8 de nesrieaobre de 1858.—« 
Marqués de ls Veeajaki Arsnijau 11 »i leu 

i a 9 — " l i Bidoaesoiai *»»/ Tt hi.-beM 
Se halla vacante, por fallmiipomoaalinelft 

qoe la obtenía, la plaza de Secretorio del 
T^urtisteíent6 de TToTTaiTo" Virrstvs ^' alfada 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 15 aúos reúnan la necesaria of^ted 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde presidente de aque
lla muoicipandad, dentro del término dé no 
mes, qoe empezará A cunta rae atoado el éis 
qoe se pobUque el presente anuncie en este 
peraódico oficial; en la inteUgenoie de que 

*á preferido el asoiraote que reen» ka 
GÍBcaussUneios prevenidas on el Real decreto 
de 29 de octubre de 1853. , , 

Madrid 18 da novieml«-e de i8¿8.^-El 
Maromee de la Vega de Armijo. 1 oa*i3 
- ! ; :n u< .'>.u «íl »; '.tutor, hb QZ Sib h 

fTrTTlSTlIíi 
a»MK*vsTOácidT» venwcrrxL os Siait!ve4 rrj-

ot ic i be'LA rsovifícíx oe «aroehs. '*! 

t\m »ol i etebnéiflirsiq :ebablooe áJa*i 
| H>. on :< 
ISffiOM 

00 u/-f» ,1*3Íl» rianab - 8 U P « !u>i^DÍdÍ9ieji 

mientosi do los noeblos de la p r o f -
ten desde el I. del aoo inmediat uto con. 
cursos qoe lee permitan levanUr el importe 
de loe encabezamientos de los ramos de con-
•Mr... f\^Mt ...1. .'-qjt*¿ «L^I.I mí* • i i ' i i» eSJB 
sumos, we pi uvwi auu nfioniiaiine, ai nacer -_., , , j | „ M! a aLiinaA•aataiiij' tñtWm^Mat^ mi oa» g v oe esia * amnanaia m a a , au i oavara o> 

oirecia ra rvjniisiwiT wc iw espeunums oe 
U I I L M Í , . . fluida --"̂ «̂ AiaAift KJi »̂  . • 
n i m i i uo nía nprasavo* ainacwiovi temen-
doeeáSion de «baeVrlt, qvj« ir blert «á tea. 
roría de lo* AfcaMes, dando á ^ste S r̂VfCto 
r i iivrportanda que etr m rtene, nsd compila 
uo con TO one «i apone Ta rreur losri oeeiea ae 
Wúo nvsiemiiv%ee^«^ 
miá^sfrectocri S r o e s ^ r o h f d f l h A ^ r e d« 
couaunivB, pi eaaaavaaiavi oon pairwraiitjatf un 
e snJMsaa^^ 
s v e i B i u u u y v p r o r r a c r o v f , o n v s , por uuag11- 1 

#M San* Sj-TidAii rin lite lailaHUaaánauaaiiaYrf líraiiil 
latitiw • TV tnrunn•invnpuaiOT îvpaMava '̂ujarvV 
Liiitoniá Tai• >it. i a tÉMitf^ÉaanMil^iiáaÉiiiiii aa ' 
_fc ^ |MiJw¿̂ aiMAÁniaiadrfaTtaMaMM«>Mî iA aa*kMai 
de eslgirlí-s tH^ívJem.etU veti « l a A M M 
trarien'pof *a SpesíK* oaoüivue ni on te sup 

Bo obviacion de perjuicios f ^ I m ' C o v i ^ 
taílte désAb «^rrar-éú'-^énblMrHM»*«d mi 
% i>'.m • i -i^^iL.¿i A JauiLaJB^etaJflaaa^uLi.> waü pai ir ' toniiiciTTji • aawairiw|vaTnwoBV, w 
qoe al vencimiento de los maaafom os eV •e8Í* 

a e 
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íplear los repugnantes medio» do 
pofo hacer efectivos los cu 

bastas y ls formaron de los repartí 
tos poco cobrlr el déficit i ana haya qu 
ocurrir an detennloadoo casco; be determi 
siadoadlsigirme por medio de esta circular aj 
4os Ayuntamientos morosos recordándoles 
la remisión de loa, ya,, ciados espedientesj 
para el dis 131 del corriente abo, prome 
tie'ndoraedosn coloque, mirando por sus) 

caso, esjmndran a la Administración las cau
sas quo les impidan el jbacerlo, evitándome 
asi el diagusto de tener que hacer nso de las 
medidas coercitivas qao marcan las instruc-

1 ciernes, ñé las* qne me pToponpj ser ítftfiá-
mentejsobrio y emplear solo en casos ostra-

didas. 
- nMa^íyj^áWtfde^^V^^jBtn Me\4^M 
18 de diciembre de 1858.—José Cabello y 
Goytie. 

l e b o i n o i i u i . v n b . l i o g , •JüfiOhV r ' : r - r i t;gi ' 

>*imM*r*ktítjn rTtmcrriL nt raonroieits 
T rjfeatCtttWr 08L BSTtDO DE L l raoviwctA 
DB MADRID. 

eio oo babucu > a? t. < up aotne c ¡tovi 
Bldia 80 del actusl; desde las once de su 

íbaflané, inndrá lujarla venta en publica su
basta de varüs tinaja* de'oro v plata, perte-
«é^nSOS • al Estado, en la Administración 
•leí ramo, sita en fa Plaza Mayor, oúin. 7, 
n^Wígonde, cuyo acto presidirá el esce-
lentiavmo señor Gobernador eivir, Adminis-
maéri aoP ra mo y señor Fiscal de Hacienda, 
ceadbrtne el pliego de condiciones, qne al 
efecto ae hallará de manifiesto en dicha de-
Jpondeoeis, como igualmente Si certificado 
de tasación de las mrssnej. 

Madrid 17 de dioissnbre de 1858.-Enri 
qee Rodríguez. ioq.,9Jasosv sllnl 
i'jh o'n::>r}*<< sb gaelq . | tua ido s i ; »€ 

Jn*$odo dé prime* Ksiancta <let distrito - 3360 libras de pan cocido. 
-tasl / oú M.,b Iwfafflijp^™ »* i« * b - o q - - ' 'fb^^'-^irrnlNa'noUrbon. ;< 

- u l . n o I H •Mswtooi» t* ii'. .o ' . í-Vi I s b büf ¡mií - n o j :>;ip i ; | js£'" ^nVott*Wasricoihfrónon'HlQ1 
'Pbr pWéidlftfvja delsenoideb Esi r Aver- o i b o OÍ. c b w ^ , ^ ^ ^ J . J ¡oa ^ S 5 

non, JuezoVprhñera mstanna del disrritode » carneros, que hacen lOrou 
Palacio do é a ^ r l l l l ' r e ^ » * : i libras de peso.i '»"• 
nodo n o m e w d e i a m i s T n s d o n r H Í p e ' J ^ 142 cerdos degollados. ' " ' l 

ae Ibobc, se ha aprobad* él fcnvreenWWw-! U L D ; : , 0 ¿ T T « ^ ^ . O - M U .« .•• ' a»«iq 
brado é* ls junta tfe acreedores al corjeurSo Precie* eto articulo*mi por mayor y menor 
áe ; d6*V~iamte«S^h^ dne del ; ; a 0 1 1 1 , 0 en este dia.' " " i " T 

e * r t e r i d a l « i v M « ^ ^ Carne de vaca.. . 45<*"58£ * f 4 1 

• t a w w l A l t a r a y í o a ^ ^ * * * * * 
resto lo perciba i cuenta de au crédito el oe- Idem de ternero.. 60 á 80 ' - » ' « * 10 
B o r d ó n 3 o « toread ? o ^ a o ^ e V • • ¡ W ' * M £ I 0 * 
como duehotfelacasa donde esUba la fonda» Idem fresco. . . . 1 W A 18 

S n 3 I S ^ :; ' 
mibliear ral cOnvetrio, como se verifica en este Lomo. . , ' . . • / ' " • • « " " ' ' - Ja á 38 1 

íeriótíico.eu' Cumplimiento de m óreV*a*>! Jamofl , . . . . 1161 W &f**™ 
en el arf. <M4 de la ley de Enjuiciamiento Pernio5. \ \ . . fefá I I 18 1 1 » 
civil: 

1)081011 noi SOSO . r « /': .STi J i A I 
Madrid 10 de diciembre de m s . - f e l i p e Pan de des Tibras. 1 * » i A A ^ O 

J a n o ^ l a ^ * * . ^ ^ , 1 , , í i > : » 1 , 1 • • K i w i •• Garbanzos. . . v . >BQ i I I ' I SO é «0 
- i | ''J l •'- " > : ; ' : < - g g a i Jodias, , , V 9S<á I » ' ' 8 á r l 

1 , 3 i Arma. 20 A 3̂4 10 á 14 
ÍIEAL OBSERVATORIO iW MADRID. * Lentejas. . . . . . 1 4 4 1* 4V4 7 

Carbón. . 7 4 I . . i¡l 
Jabón. . . . . . . 54 4 58 19 á 11 
Patatas. . u . . 4 4 6 

i i l.4> t .Olv .>>l . ' - ' 

SOI 0 0 . 
' M d v i i i B Ñ c b J s JÚOÍCIAiUBS. " 

• sru i b b s l ^ r f s n o ».t + "B{. ; •-». a o . l 

im^eln^ de prrtnera instancia del distrito 
ofaanmfooisomfKaelNorte.' R ü a fT-',i-••• 
•oops oh n J n e h i s v i q fiblsoÍA .c «•.' sJo • u i o l 

BB Bn• virtod klo provi*wcfa del. señor don 
Santiago Aldasar, Juez de paz del distrito del 
flor», qae interinamente desempeñe el Juz-
gaoo de pri mera instancia d e l mismo, refren 
«toda «del Escribano det' número don i Carlos 
(5onsalez oe Bernedo Se cita, llama y empla
za 4 todos los qoe se crean con derecho á loo 
bienes «del concurso voluntar io de don-Fran 
cisco Pelayo, vecitié de Fuencarral, para que 
el dia 19 del actual, 4 laa once de sn mañana, 
se presenten en la audiencia de S. S., sita en 
Cpatnberi,, paseo da Lucbana, á la celebración 
de «a i«n> de acreedores que para dicho dia 
está acordada; previniéndose 4 los mismos 
que se presenten Ala referida junta coo los 
documentos que legitimen sus créditos, bajo 
apercibimiento qne, de no verificarlo asi no 
\k serán admitidos después. " , T T 

n* Wsurl'd' lo dé diciembre de 1858-Ber-
i . 'i «• ji.ií. • . I Í I Í ' I <•'. l i l i ••» 

•uoooh • ; '•' s o J n s i m e x ^ d a „ • f-

•To l l i I f f l f<i ñ\tmf9aÍmWlá4n\¡ eenor don 
íjaotiagp Alcázar, Juezde paz del distrito del 
Diodo, qae interinamente desempeña el Juz-
cadode primera, instancia del mismo, refren 
dada /del Escribano del número don Carlos 
(ipnzaAcz4e Bernedo se'cisa. llama y emplaza 
P f t l j i A v y i ^ d o » ^ loa quo se 
crean con 4ereeho é los bienes del concurso 
n a ^ e a ^ ^ M o n T i l i n ^ Cedieí, para que 
e l d ^ l ^ r f n n g p próximo, 4 laa once de sn 
mañana s« presenten ao la audiencia de S. ¿i., 
i M i r ^ / C f c l o l ^ * P**^do Lucbana, para Ja 

d o U j u n u que está acordada, á 
flft ^ ^ 0 ^ t ^ f l f oo fda^6£r%& ae 0 too1̂ aTaB\a]Ulâ o9CO ó$ 

bindico» ool ciudo conenrao y so previene 4 
laâ ,i»WW00Í,^Oâ fl̂ âJâ  99 p̂PPpn̂ O* 
iaHaV tík\ ̂ ICn̂ â  JVQtao | ^fikW \s9& litnllíHi C|laVi9 ^C Î 9 

timen auscrédílot, bajo apercibí miento de 
que si no lo verifican nal ao lea aeran admi
tido* deapoea. . . . t t , . . , n : r 

, | f , Y paro conocimiento do loo acreedores se 
ftia oi presento en Madrid 4 15 de diciembre 
*vv \WP» '^Woíe» . ,,.,y 

na, mciinoaa na I)i58f 

aoHis. 

--- nn . i 
Sw4aieua 

rtvlntido k 0 
y «nélim«. 

'trac. 
:ip n n n i 

; . . . • 
Tempera 
tura en 

- svailM -
R«»umor. 
i ífiü ; 

torteé!.» 4 • S S * 
»ienlo. 1 CIELO. 

!*> .ii 'iv.". > i o i n t b i i 

134 ra. 
9 m. 

11 d.. 
3 t.. 
6 1.. 
9 n.. 

¡.i i i . • h 
710,51 

710.63 

7141Ú 
7ff.67 ! 

l o f « ! Í 

10,0 

5 « 
54?,6 

(] -¿fcjii' ;¿ áol á i;r>:t 
S. O Í 1. tCdbiert. 
aléate. Idem.. 
Oeste. Celajes. 
Oeste. Nabos. 
Oeste. Despej. 

1 Oeste. Idem. 

• i i o 4 1 ';• . 
í'l • s o n n s d o é ; s o l i ¿ISJ 

f Precios de arónos on et mercado de hoy 
•'ti s i o b n s n o i c.*«;''f sb n o i ^ s o f i i J a i r>l ! 

Cebade de 16 á 17 Ir i re , vn. 
Algarrobas. . . de 39 u p é o U fi vn. 

- • i I*»na>r»-jv• ?.:*, ftaVii • ¿niasomoobsennis 
i Trigo tendido. I Predoi; .01 

/aoeyas;1''-'-' ! Jnt.:é». f - " l 1 

Temperatura má 
^ lima del dia,,.. 
Temperatura má 

zima al sol. . . 
Temperatura mí 

nimadeldiá . . 

| 1 \ 0 

11#,6 

•a'r9 

1,1 i f l 

Evaporación en las 14 h. 

Lluvia fin Jas 14 horas. . 

cí.. O O 

I-'; 0281 
4 

n s n 
:.,n ra 

• * ! ' J ' ( ' ' t , t 

66Cedillo. | : . ;.• 55 1|1 sop 
ii;--. . Í 6 . . 1 » . * • . !-<áV: n .54 

i •••.'.)«;HOL •»••. idba ' " i 
. 110. . 55 I f l 

; tslm . 18 trechel. •••••4t>;» i . Jai-i 
.63» « m . • • - 59 

1*8 milímetros. 

.Madrid 10 de diciembre de48o%~Bi A l -
ealde.Cbrregldor1 Duqas do Sesto. ú 

• Í / I . H o m n o a t o n s b o i ' o i p h ^ > ii ¡J 

08 O1TI.II . ^u^Ó£^onc :H!> to eo toa 
ioq ,«c)i!díiq '̂ aaslsmaanam|l ''•«'>'>¿io••• 

|» .ui eb -I.Í.-U i j M'firpri e l o i i olíoaieteb l u 

tíbaii lá fv^ r t t l l w ÉWaVaiímoIUb ¡ A 
jíifijioiduD iiraí: saOoioools aolisopSiOlipoq 

mii-iiior) t iwa^qs, awiifgofc ; . . OJOO 

lüiisalblo aiofimsi ,is4rriaa onv'l s b nob 
fcfeWé* deUpof lipp oonaoUdadp^puidir 

iNRiaMatns ,eolé|do r-oi;o • tvtseiQ s b l»i 
Idem del 3 por, 100 diferido, publicado, 

31-34. ,eoda s o n 

4>euda amortizable do primera clase, no 
pubUcado.* 4orl |n. h ' , , 70q f l . . ; rolos ba s*.ib 

Idem de segunda, publicado, 1115. IW 
- Idem del peraooalv no puMícado 1 l i o d. 

anual, no publicado, 89 oV , 

Idem de l . " de junio do 1854, de 4 1,000 
id., 89 4. •• ni ;éb '»|inci-i(j e o p seinfisos 

líern de 31 de agosto do 1851, dea 1̂ 000 
•8.1.. . teMnh l o f a d i u : u s e IHJÍ 

Idem del 1.a de junio de 1856, de A 1,000 

1 Acciones de obras publicas de 1 .* dé julio 

n o í f f i í ^ w í ^ * 0 3 ^ 0 9 • y 
Acpiones de! Canal^& ^ b e i H de 

reales, Í por 100 anual, id., 10?-50. ' 
•'> uv i<r .¡'o -íi, TJlv s s s o i o t t l o b n o n Y 
, Idem del Banco de Eanafia, no.^oblfcado, 

í r p í i e . ls a d p b i J i o n a ? ¿ij o a b s l l w n f l i b 
Idem de la aociedad n^etalúrgica de San 

loap(de A l e a r á * , . ^ . , , # T » Í,iir. :..-/,..i 
i.í i j ; ; > < !•:.;:•.' |;.»«. V .-ulna::. S O l l O 9 b l l o b e i l 
ál n s f s m o a e o m r f f i ^ i ^ o i o o t o i q n o f n i p 

tu; u ••TT^V™.-."' ™ ^nVirw$*ñ'i - .oí».'i 
p f o n o 

fT ' 9 ii'íT ' 
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

iaojojoi TotecaÁrieia na raisei*. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa elude diciembre 

- d las siete-de la mañana. 

».< 

I.I "»..¡ v i : 

LOCIUOIORS. 

OÜO.OOf.dfl 

T 

Dunkerque. . . 
Psria, ." . . f . 
Bayona. . , . M 

Lyon^ • • • • . 
Madrid 
San Femando.. 
Turin. . .... . . 
Bruselas.^ ^ . 
Viene _ • 
Roma. , • . . . 1 7 6 4 , 1 
Lisboa... . . .1768,5 
Florencia.. . 
S. Petersburgo.|758,7 
Argel. . . 
Conotantinopla.. 

800.000.tioi 

- 3 

9 S 
m o 

765,9 
765.11 

I 
768,1 
763,8 
769,1 
763,8 

S. g 

1 I ¿ I 

Oirceeloa 
• "/ ' j". Sal 
- i 

« M U . 
' 'i. <• 

- i 7 -

3,8 O. S. O. Cubt. 
1,0 S. %. , JSiab. 
6 ,10 . . . . .Idem. 
4.0 fl. . . . . Idem. 
0,1 N Idem. 
6.6 S. E . . . ¡Nubs. 
1.7 G * . . . . Idem. 
0,7 B Celaj. 
0,0 N : E . Nubs. 
9.1 W. B. Idem. 
6,1 N . N : E . Vtps. 

0,6 O. Cubt. 
: I ? ¡ ; 

: | »t" 
Rafael Exea. 

I a» 
S 
'6 
e» 
P 
o 

AI.CALOIA-CORREGIMIENTO DB MAJMUD. 
1.». j • 

De loa partea remitidos an este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota do precios de ar
icólos dp consumo, resolta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1417 fanegas de trigo. 
4734 arrobas de harina. 
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Onoden pnr vender sobro 8753 fanegss. 

Precio máximo. . . . . . 66 
Idem medio. . . . . . . . 54,94 
Idem mínimo 45 

Lo qne So hace saber al público pira su 
inteligencia. '< ' ' 

París á 8 dios vista, 5-17 d„ 
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Impwsntn ao> mieme, Ave-Mario, udm. 18. 
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